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7. Universidad de Extremadura. Matrículas, tasas académicas
y administrativas, liquidación, gestión, recaudación y aplicación a
presupuesto de las tasas. Seguro escolar. .

8. Universidad de Extremadura. Régimen de alumnado. Pla
nes de estudio, acceso y perman.cncia. Convalidaciones. Colación
de grados. .

ANEXO 11

Don ...............• con domicilio en y documento nacitr
nal de identidad número ; declara bajo juramento, o promete,
a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala , que no ha
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas, y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 198 .

RESOLUCION de 23 de enero de 1986. de la Univer
sidad de Extremadur~ PO' la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar de la
Universidad de Extremadu,a.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Real Decn:to 1281/1985, de 5 de junio
(oBoletin Oficial del Estado. de 30 de julio), y con el fin de atender
las necesidades de personal de Administración y Servicios~'

Este Rectorado~ en uso de las competencias que le están.
atribuidas en el artículo 18 de l. Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.°, e), de la misma norma. así como de los
Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el insreso en la Escala Auxiliar de la Universidad de
Extremadura~ con siljeción a las siguientes:

Bases de convocatoria

l. NollMAS GENERALES

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 34 plazas para
la Esca1a Auxiliar de la Universidad de Extremadura, de acuerdo
con la siguiente distribución;

a) Diecisiete plazas de promoción interna prevista en el
artículo 175 de los Estatutos.

b) Diecisiete plazas para el re5to de los aspirantes.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a! tumo libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de asosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Insreso del Persona! al Servicio de la Adminis
tración del Estado; Estatutos de la propia Univenidad, y las
normas de esta Resolución.

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizari. por los aspirantes aprobados, según el orden de puntua
ción obtenida. No obstante, lo señalado en la base anterior, los
aspirantes de promoción interna deberán elegir y tendrán preferen
cia para ello respecto del resto de los aprobados.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

1.6 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de tenninación del plazo
de presentadón de instancias como funcionario de'empleo interino
o contratado-administrativo de colaboración temporal en las fun
ciones correspondientes a 18 Escala objeto de esta convocatoria en
esta Universidad. siempre que dichos servicios se hubieren iniciado
antes del día 23 de agosto de 1984, con independencia de que no
se continuaren prestando en dicha fecha. Dichos servicios no
podrán ser estimados si el aspirante se encuentra el día de
terminación del plazo de presentación de instancias bajo una
relación de trabajo de carácter permanente en esta Universidad.

1.7 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
a continuación se indican, siendo eUminatonos los tres primeros:

Primer ejerciclo.-Consistirá en contestar un cuestionario de
carácter psicotécnico dirigido a apretíar las' aptitudes en relación
con.las tareas propias de las plazas que se convocan. El tiempo para
real~ este e~erclcio. será señalado por el Tribunal y no-podrá ser
supenor a tremta mmutos.

Lo.s aS'p~rantes de promoción interna estarán exentos de realizar
este eJerciCIO.

Segundo ejercicio.-Consistirá en una copia a máquina durante
diez minutos de un tex.to Que facilitará el Tribunal. Los aspirantes
del tumo libre, sin puntuación en fase de concurso, efectuarán esta
prueba a una velocidad mínima de 250 pulsaciones por minuto. Si
se utilizan máquinas eléctricas. la velocidad mínima se elevará 'a
280 pulsaciones.

No se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correc
toras.

Tercer ejercicio.-ConsistiÑ en contestar un cuestionario de
pregúntas, con respuestas alternativas, preparado por el Tribunal,
del contenido del programa que figura como anexo I de esta
convocatoria.

Cuarto ejercicio.-Voluntario y de mérito. Tendrá dos modali
dades:

a) Consistirá. en la toma taquigráfica, a mano, de un dictado,
a una velocidad de 80 a 100 palabras por minuto, durante un
tiempo máximo de cinco minutos. '

la transcripción de la taquigrafia deberá realizarse necesaria
mente a máquina y el tiempo· concedido para ello no podrá ser
superior a treinta minutos.

b) Idiomas: Consistirá en traducir sin diccionario, durante
treinta minutos, un idioma: francés, inglés o alemán del texto
facilitado por el Tribunal.

Los ejercicios tercero y cuarto podrán realizarse en una misma
sesión.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.8.1 Fase de concilno: La valoración de los méritos deberá
haber finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase de. oposición.

1.8.2 Fase de oposición: El primer ejen:icio se.in1ciará en la
primera quincena del mes de l'U010 de 1986. La fecha, hora y lugar
del mismo se publicará en e .oBoletin Oficial del Estado,., en la
resolución del Rectorado en que se aprueben y publiquen las listas
de admitidos y excluidos.

\.9 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
forma que gocen de 'igua1dad de oportunidades con los demás
partici8antes.

1.1 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar q\le los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que se conpzca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los imp~ aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (oBoletin
Oficial del Estad"" del 22).

20 REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Pára ser admitidos a la realización de las pruebas selecti
v~, los aspirantes deberáp reunir 10$ siguientes requisit~

a) Ser espaftol
b) Tener cumplidos dieciocho años el día en que termine el

plazo de presentación de solicitudes
c) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar. Forma

ción Profesional de primer grado o equivalente o en condiciones do
obtenerlo en la fecba en que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

d) No padecer enfermedad" defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No baber sido separado, mediante expedi~ntedisciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
ballarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme. . .

2.2 Los aspirantes que concurran a las plazas de la Escala
Auxiliar de la Universidad reservadas a promoción interna habrán
de pertenecer a la Escala de Subalternos de Organismos Autónomos
o del Cuerpo General Subaltemo~ tener destino en propiedad en la
Universidad y reunir los requisitos de antigüedad y titulación
exigidos en la Orden del Ministerio de la Presidencia de 6 de marzo
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado. del 7). ' .

2.3' los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse el último día de plazo de presentación de solicitudes.

3. SOLICITUDES

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán bacerlo constar en instancia, que les será lilcilitada
gratuitamente en los Gobiemos ó'viles de cada provincia y en las
Comunidades Autónomas, en las oficinas de correos y de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa de la
Presidencia del Gobierno, Dirección General de la Función
Pública, en el Instituto Nacional de Administración Pública y en
los Rectorados de todas las Universidades Públicas del Estado,



BüE núm. 41 Lunes 17 febrero 1986 6203

3.2 En el recuadro 2.2 de la instancia los aspirantes deberán
señalar el sistema.por el Que desean participar, de acuerdo con las

.. siguientes indicaciones:
a) Libre.-Los opositores no comprendidos en el párrafo

'Siguiente de esta base.. .
b) Promoción intema.-Los opositores que reúnan los requisi·

tos de la base 2.2.
Los aspirantes sólo podrán participar por uno de estos sistemas.
3.3 En el recuadro número 5. que deberá ser rellenado

·exclusivamente por los aspirantes de promoción interna. éstos
deberán señalar solamente los datos referidos· a los servicios
efectivos prestados como funcionarios de carrera en el Cuerpo y
Escala indicados en la base 2.2 de esta convocatoria. .

3.4 Las solicitudes se dirigirán al magnífico y excelentlsimo
señor Rector de la Universidad de Extremadura, en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del ~ente a la publica
ción de esta convocatoria en el «&letin Ofictal del Estado>J,

3.5 La presen!8ción de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.6 Los derechos de examen serán de 750 pesetas, Y se
ingresarán en la cuenta corriente número 2346, abierta en la
Entidad Caia de Ahorros de Badajoz, baio el nombre de «Pruebas
selectivas Escala Auxiliar Univtrsidad de Extremaduru.

En la solicitud deberá li$urar el sello de la Entidad bancaria o
Caja de Ahorros a través de la cual se realiza la transferencia a la
cuenta indicada.

4. ADMISIÓN DE C~OIDATOS

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias o
·comprobado el ~o de los derechos de examen, el Rectorado de la
UDlveTS1dad publicará en el «IIoletln Oficial del Estado», en el
plazo d~ un mes, una resolución con la lista de aspirantes admitidos
y ex~lwdos, en la .que constará el nombre y apellidos de los
candidatos y número de documento nacional de identidad, así
como la causa de no admisión, en la relación de excluidos. En la
citada resolución deberá recogerse, asimismo, ell\lllllT y laf~ de
celebración de, los ejercicios.

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
mome~to, de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
resolución a que se refiere la base .anterior establecerá un plazo de
diez días para subsanatión de errores.

4.~ ~ Los aspirantes excluidos pÓdrán interponer recurso de
repoSICión ~ el p,taza de u~ mes, contado a partir del día siguiente
al de la pubhcaclOn de las listas en el «IIoletln Oficial del Estado».

5. TRIBUNAL CALIFICADOR

Titulares

Presidente: Don José Luis Rodríguez Agulló, de la Escala a
extinguir de Economistas de la AIss, Gerente de la Universidad de
Extremadura, en representación de la misma.

Vocales:
Don Luciano Cordero Saavedra, de la Escala de Administrati·

vos de OrRanismos Autónomos. como representante de la Univer-
sidad de ~xtremadura. •

Don Santos Carrero Bennejo, de la Escala de Auxiliares
Administrativos de OrpnisIhos Autónomos, como representante
de la Universidad de Extremadura.

Don Angel Garcia Garzón, de la Escala de Administrativos de
Organismos Autónomos. comó representante de la Universidad de
Extremadura. Actuari como Secretario del Tribunal.

Don 'Juan RomAn Bennejo, del Cuerpo General Administrativo
de la Administración del Estado, en representación de la Dirección
General de la Función Pública.

'Don José Luis Masó Fernández, del Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado, como representante de la
Secretaría de Estado de Univenidades e Investigación del MEe.

~ Suplentes

Vocales:

Don Antonio Fem:r AIvares, de la Escala de Administrativos de
Organismos Autónomos, en representación de la Universidad de
Extremadura.

Doña Francisca Jiménez Flores. de la Escala de Auxiliares
Administrativos de Organismos Autónomos, en representación de
la Universidad de Extremadura.

Don Angel lIueno Otimenea, de la Escala, de Administrativos
de Organismos Autónomos, en representación de la Universidad de
Extremadura.
. Don Julio Paniagua Cotrino, del CueTPO General Adminisira·

Uvo de la Administración del Estado, en representación de la·
Dirección General de la Función Pública.

Don Victoriano Matamoros Alvares, de la Escala Técnica
Superior del INEM, en representación de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación del MEe.

En caso de emp,ate el Presidente tendrá voto de calidad.

5.1 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de tres de sus miembros.

5.2 Los miembros de tos Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiere
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a Cuerpo o Escalas del grupo D, en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a 10s miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

5.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de
Extremadura. Badajoz. ,

5.4 Los Tribunales que· actúen en estas pruebas selectivas
tendrin la C8tegoria cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real.
Decreto 1344/19g4, de 4 de julio.

6. DESAR.R.OLLO DE LOS EJERCICIOS

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten $U personalidad.

.6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti- '
camente por el primero de la letra publicada en el «Boletín Oficial
del Estado», junto con las listas de admitidos y excluidos, y de
conformidad con lo establecido en la resolución del Rector.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libre~

mente apreciados por el Tribunal.
6.4 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a

conocimiento del Triburíal Que alguno de 105 aspirantes carece de
requisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo comuni~

cará al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta a los
órganos com~tentes de las inexactitudes o falsedades en Que
hubieran podIdo incurrir 106 aspirantes, a los efectos procedentes.

7. -CALIFICACiÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos a que se
refiere la base 1.7 se calificará otorgando a los aspirantes 0,20
puntos por mes de servicios efectivos prestados (2,40 puntos por
año), hasta un máximo de 13,50 puntos.

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se aplicarán por
el Tribunal a cada uno de los ejercicios de la fase de oposición de
forma tal que, sumados a los obtenidos en la calificación de éstos,
alcance. en su caso, la puntuación mínima establecida en las
convocatorias para poder superar cada uno de los mismos. Dicha
aplicación no será posible cuando en alguno de los ejercicios de la
fase de oposición hayan obtenido la calificación de cero puntos.

Los puntos de la fase de concurso Que no hayan necesitado los
aspirantes P.ilT8 superar los ejercicios de la oposición se sum'arán a
la puntuaCIón final, a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados.

-7.2 fase de oposición: Los ejercicios de Ja fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente:

7.2.1 Primer ejercicio.-Se calificará de cero ,3 diez puntos,
siendo necesario para aprobar obtener, como mínimo. cinco
puntos. '

7.2.2 Segunao ejercicio.-Se'calificará de cero 3 diez puntos,
siendo eliminados aqueIJos opositores Que no obtengan un minimo
de cínco puntos.

7.2.3 Tercer ejercicio.-Se calificará de _cero a diez puntos y,
serán eliminados aquellos Que obtengan menos de cinco.

7.2.4 Cuarto ejercicio.-Se calificará de cero a tres puntos.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las :puntuaciones obtenidas en las fases de concurso
y oposición, dedUCiendo de la puntuación los puntos ya aplicados
para obtener la puntuación mínima de los ejercicios obligatorios en
la fase de oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor edad de los ,aspirantes.

8. LISTAS DE APROBADOS, PRESENTACiÓN DE DOCUMENTOS,
SOUCITUD DE DESTINO Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS

DE CARRERA ~

8.1 La lista que ~ntenga la valoración de méritos de la fase
del concurso se hará pública al mismo tiempo y en los mismos
lugares que la correspondiente al primer ejercicio de la fase de
oposición.
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A.l !inalizar e.ada unó de los ejercicios obligatoriosde la fase de
0'po~lcI6n, ~I Tnbunal hará públicas, en .los lugares de examen, las
sigUIentes hstas con las puntuaciones correspondientes:

a) Lista de' aspirantes aprobados' de promoción interna:
b) Lista de aspirantes aprobados turno libre, y con puntuación

en fase de concurso, en la, que se hará constar. en su caso. los puntos
de la fase de concurso utIlIzados para. alcanzar el minimo señalado
en la base 7.2.

A estos efectos deberá tenerse en cúenta que 'los aspiran·tes de
promoción interna no deberán realizar ~el primer ejercicio 't en
c0!1secuencia, sólo deberá publicarse ta lista de las puntuacI~nes
obtenidas por los mismos en los eje~c~,!s ,segundo y te~ro.

La hsta de aprobados del tercer eJercIcIo no podrá superar el
numer? de plaz~~ COJlvoca~s, siendo nula de pleno derecho
cualquier actuacIOn en sentIdo contrario, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación total se obtendrá en· la forma establecida en la
base 7.3. .

8.2 Dichas relaciones se publicarán en los lugares de celebra
ción del tercer ejercicio y en el Rectorado de esta Universidad.

8.3. ~Finalizado el cuarto ejercicio de méritos el Tribunal hará
públicas las <<Relaciones defiDltivas de apI:obados», por orden de
puntuación, en la que constarán las calificaciones de cada uno de
los ejercicios; los puntos no utilizados en la fase de concurso y la
suma· total. Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de la
Universidad con propuesta. de nombramiento de f\mcionarios de
carrera.

8.4 En el 'plazo de veinte días naturales.. a contar de la,
publicación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones de
aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes que
figuren en las mismas deberán presentar en eJ mismo la petición de
destino, a la vista de las vacantes ofrecidas, acompañada de los
siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad (fotocopia). -
b) Certificado medico oficial acreditativo de no padecer enfer·

medad _ni defecto fisico que- imposibiliten para 'el servicio.
c) Fotocopia debidamente compulsada del título de Graduado

Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.
Recibirán la misma consideración cuantos tengan aprobados cuatro
cursos completos de cualquier extinguido plan de estudios. de
Bachillerato.

d) Declaración.jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi~
nistración PUblica. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de'
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo 11 de
esta convocatoria. -

Los aspirantes Que tengan la condición de minusválidos debe
rán presentar cenificaóón de los órganos competentes del Ministe·
rio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas
objeto de esia convocatoria.

S.5 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar I~s documentos expresados en el apartado anterior, podrá
acredItarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato
ria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho;

8.6 Los que tuvieran, la condición de funcionarios de carrera
estarán exe~tl?s ,de justificar, documentalmente~ las condiciones y
demás requISitOS ya probados para obtener su anterior nombra
~iento, debiendo presentar certificación del Ministerio'u Orga
n.lsmo del que dependieren para acreditar su condición y aquellas
CIrcunstancias que obren en su hoja de servicio. '

En el caso de los opositores de promoción interna. dicha
certificación deberá contener mención expresa de la antigüedad -y
situación administrativa el día de termmación del plazo de la
presentacit?~ de solicitudes para participar en estas pruebas.

8.7 QUienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, ó del examen de la
m~sma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
senalados en la base 2. no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera y ~~edarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
resJX?nsa~ll~d~d en que hubieren. incurrido por falsedad en la
sohcJtud lOlcla!. -.

Si del eX~f!len de 1,8 documentación mencionada se dedujese
que los servICIOS efectiVOs prestados fueren de inferior duración
que los ale~dos por los aspirantes eh su solicitud se deducirán de
la. puntuacIón otorgada en la fase de concurso los puntos correspon
dIentes a todos los efectos derivados de esta convocatoria.

8.8 Transcurrido el plazo de presentación de documentos el
Rector de la Universidad publicará en el ,«Boletín Oficial del
Estado» el nombramiento como funcionarios de carrera de los
aprobados, ,determinando el plazo para fa toma de posesión en los
correspondientes destinos. .

9. NORMA ·fINAI

9.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de esta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos por Le): de Procedimiento Administrativo.

Badajoz, 23 de enero de 1986.-El Rector. Antonio Sánchez
Misiego.

ANEXO 1

Programa

Tema 1. La participación de España en Organizaciones Inter
nacionales: Especíal consideración de las Naciones Unidas. El
proceso de adhesión, de España a las Comunidades Europeas.

Tema 2. La Constitución Española de J978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su-garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La Corona. Sucesión y Regencia. Las atribuciones del
Rey. El Refrendo.

Tema 4. Las Cortes Generales. ComposiCión, atribuciones y
funcionamiento. La elaboración de las leyes. Los Tratados Interna
cionales.

Tema S. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La Organiza.·
ción Judicial Española. '
- Tema 6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 7. _El Presidente del Gobierno. EIConsejo de Ministros
y las Comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 8. Economía y Hacienda en la' Constitución. Los
Presupuestos Generales del Estado. El Tribunal de Cuentas.

Tema 9. Organización administrativa española: Ministros,
Secretarios de Estado y Subsecretarios. Los DIrectores generales.
Otras unidades admiOlstrativas. Los Organismos autónomos.

Tema 10. La Administración periterica del Estado. Los Dele
gados del Gobierno en las Comumdades Autónomas y los Gober
nadores Civiles: Carácter y atribuciones. Otros órganos perifericos .
de la Administración deJ Estado. ~ ,

Tema 11. La organización territorial del Estado. Las Comuni
dades Autónomas: Constitución, competencias y Estatutos de
Autonomía. La AdDl:i.n:istra~i~m. Local, la :provincia y el municipio.

Tema J2. Admlnlstraclon AutonómIca. Estatuto de Autono- .
mía de Extremadura.

Tema 13. EJ· Derecho administrativo y sus fuentes. El acto
administrativQ. La justicia administrativa: Los recursos adminis--
trativos. . .

Tema 14. El penanal funcionario al servicio de las Adminis
traciones Públicas. El funcionario público: Adquisición y perdida
de la cO!Idición de funcionario. Situaciones administrativas. Dere
chos y deberes: Regímen disciplinario. Jubilación y derechos
pasivos. Incompatibilidades. _

Tema J5. El personal laboral al servicio de las Administracio
nes, Públicas. Derechos, deberes e incompatibilidades. ,El contrato
laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación laboral.
Conflicto y Convenio~ Colectivos. . .

Tema 16. El personal de las Administraciones Públicas: Sus
deberes y.funciones con respecto a la Administráción, a la sociedad
y al ciudadano. Los servicios de información administrativa y de
asisten~~ al ~iudadano. El,Cent~ ~. Información Administrativa
del MmIsteno de la PresldenC18. Los Centros de Información,
Orientación y Empleo en las Universidades. _

Tema 17. El sistema ..pañol de Seguridad Social: Ré$imen
g~nera.l: ~cción protectora. Cotizaciones y recaudación. Contm$en
clas cubiertas: Concepto y clases de prestaciones. ResponsabilIda
des en orden a las prestaciones.

Tema 18. La Universidad de Extremaduca. organización aca
démica y régimen económico-administrativo.

Tema 19. La Universidad de Extrernadura, órganos de
gobierno colegiados y unipersonales. El Consejo Social.

Tema 20. La Universidad de Extremadura, clases y régimen
jurídico del profesorado. Clases y régimen jurídico del personal de
Administración y Servicios. El alumnado universitario.

ANEXO 11

Don con domicilio en ..........• 't documentO nacional de
identidad número ,1. declara bajo Juramento o- {)romete, a
efec~os de ser nombrado JUncionario de la Escala Auxiliar, que no
ha SIdo separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funcioD.es públicas.

En Badajoz, a de 1e 1986.


